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CUADRAGÉSIMA QUINTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS  
POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/45V)  

  
(Reunión virtual, 4 de agosto de 2020) 

 
 
Cuestión 1 del  
Orden del Día: Transporte y Política Aérea  

 
Proyecto de Resolución: Protección de los Consumidores de la Industria de Transporte Aéreo 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría y el Punto Focal Colombia) 
 
Antecedentes  
 
1. La protección de los derechos de los consumidores del transporte aéreo ha sido objeto 
de un largo análisis en las reuniones del Grupo de Expertos en Asuntos Políticos, Económicos y Jurídicos 
del Transporte Aéreo, GEPEJTA. En el año 2019, tanto en la Cuadragésima Segunda Reunión realizada 
en marzo en Antigua, Guatemala; como en la Cuadragésima Tercera Reunión, realizada en julio en 
Lima, Perú, el debate se desarrolló con la confección de un Proyecto de Recomendación: Protección de 
los Consumidores de la Industria de Transporte Aéreo. 
  
2.  El Proyecto de recomendación fue publicado en la Zona miembros, documentos en 
borrador de la página web de la CLAC, para conocimiento de los Estados a fin de recibir, además, 
comentarios y/o modificaciones.  
    
Análisis  
 
3. La crisis de orden multidimensional provocada por la Pandemia del COVID-19, ha 
golpeado fuertemente al sector del transporte aéreo y resulta necesario prepararse para la 
reactivación progresiva del sector.  
 
4. Considerando los antecedentes expuestos, se requiere de un análisis que finalice el 
proyecto de Recomendación el cual se incluyen en el adjunto, en una reunión especial al efecto.  
 
Medidas propuestas  
 
5. Se invita al GEPEJTA: 
  

a) A tomar nota de la información presentada. 
 

b) A retomar el debate sobre el Proyecto de Recomendación en sesión virtual 
especial al efecto.   
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